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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURADA QUE 

  

3 HACE EL SEÑOR 

4 ECONOMISTA BRATISLAV 

5 ZIVADINOVIC. >onoiooocomnamamn 

6 CUANTÍA: Indeterminada. 

7 * M.C. + 

8 En la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 

9 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

10 Ecuador, hoy DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS 

11 IL QUINCE, ante mí ABOGADA RUTH 

LIZABETH DÁVILA HERAS, comparece a la 
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lebración de la presente Escritura Pública 

CE
RA
 
D
E
M
 

O 
-(

ÉC
UA

RH
R 

¿8
 

mparece el señor Economista BRATISLAV 

VADINOVIC, quién comparece en calidad de 
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- Apoderado General de la Sociedad Anónima 
S 

<AVNOODBRIDGE AGENCY, S.A., tal como lo 
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18 *fustifica con la copia certificada del poder otorgado 

19 ante la Notaria Primera del Circuito de Panamá el 

20 veintinueve de Diciembre del dos mil ocho, que se 

21 adjunta como documento habilitante, quién 

22 declara ser mayor de edad, casado, Economista, 

23 domiciliado en esta ciudad de Machala.- El 

24 compareciente es de nacionalidad Yugoslava, 

25 legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

26 quien de conocer doy fe, en virtud de la cédula de 

27 identidad que me fue exhibida, cuya copia se 

e adjunta a este instrumento, con amplia libertad y 
.
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otorgamiento me presentan una minuta que copio 

5 a CONtINUACIÓN: nono ono 

“Señora Notaria.- En el protocolo de escrituras 6 

7 públicas a su cargo sírvase Insertar una 

8 declaración juramentada al tenor siguiente.-------- 

9 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

10 celebración de esta declaración juramentada el 

11 señor Economista BRATISLAV ZIVADINOVIC, 

  

      GUNDA. DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

compareciente señor BRATISLAV ZIVADINOVIC, 

18 Lomo APODERADO GENERAL DE LA SOCIEDAD 

19 OODBRIDGE AGENCY, S. A. declara bajo 
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20 juramento que los accionistas de su Apoderada 

21 General WOODBRIDGE AGENCY $S.A., en el año 

Y) dos mil catorce, fueron los señores MANUEL 

23 ALBERTO VASQUEZ YANIS; DAYRA  ISELA 

24 BARRERA DE GARCIA Y YOSELIN QUINTERO..- 

25 Agregue usted señor Notario las demás cláusulas 

26 de rigor.- Firma) ilegible.- Doctor FULVIO RENE 

27 CABRERA CARRION.- Matrícula cero siete — mil 

e novecientos noventa y cuatro — diecisiete.- Foro de
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WNOTARÍA Sra. 7 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 

ADOBgados. rr 

HASTA AQUÍ LA DECLARACI 

elevada a Escritura Pública, con t 

   

  

legal. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial.- Formalizado el presente 

Instrumento, YO la Notaria lei integramente al 

compareciente en alta voz toda la Escritura, quién 

ratificándose en todo lo expuesto, la suscribe en 

unidad de acto conmigo, la Notaria, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 
3 
jodo lo cual, DO PA 

  

So RUTH E. DÁVILA HERAS ARÍA 11 ¿ACERA PEMACHALA 

SE Dunn


